Carpeta de Investigación ___.

LIC. ___. 

Licenciado __, Titular de la Notaría Número __ de la __ Demarcación Notarial, con residencia en la ciudad de ___, Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación a su oficio número __ de fecha __ del año en curso, deducido de la carpeta de investigación citada al rubro, recibido en la Notaría a mi cargo el día _, ante Usted con el debido respeto, preciso:

1).- El artículo 23 fracción VI de la Ley del Notariado para el Estrado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala: “Son obligaciones de los Notarios: … VI. Guardar secrecía, reserva o confidencialidad sobre los actos pasados ante su fe, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, salvo los informes que legalmente deban rendir o que ordenen las autoridades jurisdiccionales y la autoridad competente; …”.
2).- El artículo 87 segundo párrafo de la Ley invocada en el punto anterior, establece: “Los Notarios no permitirán que se copien, fotografíen, reproduzcan, se tomen notas o extractos del protocolo y su archivo o que se hojeen los mismos, por ningún medio, excepto que medie mandamiento de autoridad judicial o en el caso de las visitas generales o especiales de supervisión notarial previstas en la Ley.”; en este numeral se reitera la secrecía que debe guardar el Notario, respecto del contenido del protocolo de la Notaría a su cargo y que sólo puede rendirse, de manera excepcional, con base en la disposición legal señalada que antecede. 
3).- Asimismo resulta aplicable el artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que precisa: “Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: …X.- Solicitar al Órgano Jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás actuaciones que sean necesarias dentro de la misma; …”, por tanto el procedimiento idóneo es el mandamiento del órgano jurisdiccional, emitido a solicitud de la Fiscalía correspondiente, pero no de esta última Autoridad, para no romper el equilibrio procesal de entre el tramite jurisdiccional, que incluye la integración de los datos de prueba y el material probatorio que resulte necesario para el ejercicio de la función de la Fiscalía.  
4).- Por su parte, el artículo 15 del Código Nacional referido, dispone: “En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

5).- El artículo 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece: “Durante la investigación, los fiscales tendrán acceso a los archivos cualquiera que sea su naturaleza, a los registros públicos y a los protocolos de los fedatarios públicos.- Podrán también recabar los documentos e informes que sean indispensables, cumpliendo en todo caso con los requisitos legales de los entes públicos o privados.- Para la investigación en protocolos o archivos notariales se requerirá acuerdo judicial, debidamente motivado y fundado, que se notificará al notario, señalando día y hora hábiles para la práctica de la diligencia. Ésta se llevará a cabo en el local de la notaría, con intervención del fedatario, a quien el Fiscal le precisará los puntos concretos sobre los que versará. Concluida la diligencia, el notario suscribirá y expedirá el acta que al efecto se levante.”; es decir, claramente se establece el caso de excepción al manejo de la información que pueda obtenerse del protocolo de una Notaría, respecto a las circunstancias que se pueden aplicar para el manejo de otro tipo de información.

6).- Resulta orientadora la tesis que a continuación se cita, con el epígrafe: “ACTO DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. SU PRÁCTICA EN EL PROTOCOLO DE UN NOTARIO PÚBLICO REQUIERE DE CONTROL JUDICIAL PREVIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).”
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Por lo expuesto y fundado, solicito recabe de manera previa el mandamiento del Juez de Control que corresponda, para estar en posibilidad de obsequiar lo requerido por esa Autoridad.
ATENTAMENTE:
Licenciado __

Titular de la Notaría Número __ de la __

Demarcación Notarial, con residencia

en la ciudad de ___, Veracruz de Ignacio de la Llave

